
le ;Leyes, Proyectos de ley, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos 
Circulares é Instrucciones que se han publicado en el presente mes.

D ía 1 /

j;
Heal aecreto concediendo la li- \

bertad condicional al penado í
Jorga Hoffman..,,...................... 418,

ííacienda:
Keal decreto nombrando en as

censo de escala Jefe de Admi
nistración de tercera clase, 1
Contador de primera dei Tri
bunal de Cuentas del Reino, 
a D. José Joaquín Villarcbao 
y Arias ......................    418

l^oM ento !  -M-. :.-.
Real decreto disolviendo la Jun- 

<ta Nacional reguladora d^l 
.Comercio de aceites.   418

\E a c ien d a :
Real orden concediendo un pía- 

^ 0  de veinte días para la pre
sentación de reclamaciones al 
Escalafón de subalternos al 
servicio del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda
pública  .................   41S y 4191

Eeal orden sobre aplicación de 
# a  regla de la disposición 

de la tarifa 8.% del ar- 
litlculo y disposición 2 .» 

;d:ransitoria de la vigente ley 
sobre Utilidades de la riqueza
mobíHaria  ......     41%

 ̂Real orden autorizando la ex- 
sPortaclón de Judías mediante 
-el gravamen de 3 pesetas por 
100 kilos y hasta la cantidad
de 4.000 toneladas......... ........ . 41%

Real orden autorizando la expor
tación de las clases de ganada
^ue sa mencionan  419 y t 2q

Real orden autorizando la ex- 
porta,oíón de garbanzos me
diante el gravamen de pe
setas por cada 100 kilos y

hhistai la  cantidad de 4.000 to
neladas  ........................... .

Real ordeit .autorizando la ex
portación de pieles lanares y  
y  cabrías sin curtir; las de 
ganado vacuno sin curtir, has
ta la cantidad de 1.000 tone
ladas; autorizando igualmente 
la  exportación de pieles curti
das con el gravamen de 0,25 
pesetas hasta la cantidad de 
150 toneladas, y autorizando 
también la exportación de cal
zado con el gravamen de 0,75 
pesetas por kilogram.o... .

420

420;

'Gobernación!
Real orden nombrando Vocales 

' suplentes del Tribunal dé opo
siciones a plazas de Oficiales 
de tercera clase de Adminis
tración civil, dependientes de 

‘ este Ministerio, a D. José Gas-
' cón y Marín y D. Luis Jimé

nez Asúa, Catedráticos de la  
Universidad Central.................*

Instrucción Pííblica y  Bellas Artes:
Real orden resolviendo el expe

diente incoado a instancia de 
D. Luis iLiique Moral, solici
tando se le reconozca validez 
a su título de Farmacéutico, 
expedido en la Universidad de 
Lima, para podej? ejercer su 
profesión en España.... 420 y, 

Real orden disponiendo se distri
buya en la forma que se in
dica el crédito de 61.000 pe
setas consignado en el capitu
lo 7.®, artículo 2.®, concepto 65 
del presupuesto de -este Minis
terio ...................   -

Real orden resolviendo instancia 
de D. Paulino Saldaña Alonso 
solicitando ser nombrado fue 
ra de concurso Jefe de la  Sec~

m

421

421

Páginas,

ción aam inistrativa de Primea 
ra íenseñanza de Segovia.....* 421

Fomento:
Real orden disolviendo la Junta 

creada por la del Ministerio de 
Abastecimientos de 2 de Mar
zo de 1920, encargada de todo 
lo relativo al abastecimiento 
nacional de azúcar   421 y; 42%

Día 2.

I n s t v i í r P ú b l i c a  y Bellas Artes<,
Real orden declarando que a est€ 

Ministerio no corresponde en
tender en lo solicitado por el 
Obispo de Jaén, como patrono 
de la Fundación instituida por 
doña Francisca Peñalosa. 425 y, 42% 

Real orden anulando la Real or
den que se indica, publicada 
,6l día 20 de Abril próximo pa
sado, y disponiendo se publi
que la que se inserta relativa 
a adquisición de moblaje esco
lar  ....................................  426 y, 4S|

Real orden nombrando Profesor 
de Francés del Instituto de 
Gabra a D. Pedro Armasa 

* Briales ,,. r .  ......, 4» |

Fomento i
Real orden disponiendo se con

sidere incluido el nombre de 
turba entre los abonos que fi
guran en la relación del apar
tado a) de las Instrucciones 
para el cumplimiento del Real 
decreto de 14 de Noviembre de
1919 ........   42t

Real orden disponiendo que los 
Ingenieros Jefes de las iSeoclo- 
nes Agronómicas de las pro- 

I vincias presten su ospecl%t
i concurso a la Mutualidad Ka-
! ; dlonal del Seguro agropecuario 4H
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Páginas. Fáfftaaa

Traíajo /
Heal orden disponiendo se haga 

público la satisfacción con que 
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
enterado del estado ds solven
cia del Jnstituto Nacional de 
Previsión, y de la exactitud 
con que responde a la orienta
ción técnica que le impone la 
ley; que .se publique íntegra
m ente en este periódico oíiciaí 
el informe qe la Comisión revi- 
sora del segundo balance tócni- 

 ̂ co quinquenal; y que se publi
que igualmente el balance del 
Institu to  en su funcionamien
to como Caja de Pensiones y 
el Balance general  427 y 428

DÍA 3,
Querrá:

Real orden disponiendo se de
vuelva al individuo que se in 
dica la  cantidad que ingresó 
para reducir el tiempo de su
servicio en filas...........................  4:-

xíeal orden declarando pensiona
das las cruces do prim era cla
se del Mérito M ilitar, con dis
tintivo blanco ir pasador del 
Profesorado, de que se hallan 
en posesión los Capitanes de. 
In fan tería  D. Luis de Oteyza y 
Tornos, D. Francisco López 
Bravo, D. Joaqtü^^ iPeñuelas 
Beamund y D. José Osset F a
jardo ...............................  434 a 436

Hacienda t
Real orden re.soIviendo instan

cia do D. Aquilino Rieusset y 
Planchón sobre el tim bre exi- 
gible en los anuncios quq se 
inserten en las cajas de ceri- 
lias con relación a los que está, 
convocado concurso público. = 436

histnicción Pública p Bellas A rtesi '
Real orden ampliando a 800.000 

pesetas el crédito de 200.000 
mandado retener por Real or
den de 30 de Marz0 del año ac
tual, en el concepto de resultas 
•del líquido sobrante del Presu-
f)ue.sto do este Departamento,
•üon destino a ascensos de Maes
tros en suspenso...... 436 y 43'?

Real orden concediendo la auto
rización m inisterial necesaria 
para que pueda fundarse la 
Asociación de Maestros lim ita
dos-a in te rinos.......   437

Real orden disponiendo se re
produzca en este periódico ofi
cial la d0  7 de Noviembre de 
1901, relativa a declarar que 
los Ayudantes} y Profesores au
xiliares supernum erarios que 
TIO perciban sueldo ni gratifi- 
í^tieión, ni formen parte  de T ri
bunales de examen, podrán de
dicarse a la  enseñanza parti- 
íu la r  ......   43? y 438

Real orden disponiendo se den 
los ascensos de escala y que lo.s 
Profesores de Escuelas Norma
les que se mencionan pa-sen a 
ocupar en el Escalafón los
núrnefos que se indican...........

Real orden disponiendo .se pro
ceda a la  impresión del Esca
lafón general dei H agisterio 
con arreglo a la situación de 
los Maestros en 31 de Mayo clel 
año actual  .........................

'Gaceta cié Madricf.-Núni. lyif
Páginas,-

Iglesia Catedral, que ha  de re
ducirse a Colegiata, de Santo 
Domingo de la Calzada al Pres
bítero Doctor D. Jesús Com
postizo Fernández ...............

438

438

P omento:
Real orden disponiendo se invito 

a ios M inisterios, Asociaciones, 
Corporaciones^ eíitidades que se 
mencionan y Ayuntamientos 
de las islas Canarias, para qiw 
inform en .sobre el contrato de 
comunicacione.s m arítim as in 
terinsulares del Archipiélago
Canario.r ..................   438 y

Real orden disponiendo se cree 
y se constituya en Barcelona 
una Comisión liquidadora del 
Comité de Pieles, Curtidos y
Calzado ............. ...........................

Real orden declarando disuelto el 
Comité especial encargado de 
regular el abastecimiento de 
pelo dejconejo y liebre del mer
cado in terior y de intervenir 
en la exportación del sobrante
que se autorizase......................

Real orden declarando disuelto el 
Comité encargado de regular 
el abastecimiento de aceites y 
to rtas de semillas oleaginosas.

Día 4.

Presidencia del Consejo de Minis
tros:
Real decreto nombrando; Gober

nador civil de la provincia de 
Murcia a D. José M aestre La- 
borde, cesante de igual cargo. 

Real decreto decidiendo a favor 
de la Adm inistración la com
petencia suscitada entre el Go
bernador civil de Lugo y el 
Juez de prim era instancia de
V ivero .................................  450 y

Real decreto declarando no ha 
debido suscitarse la competen
cia entablada entre el Goberna
dor civil de Almería y el Juez 
(i e Instrucción d e Gérgal.

451 a
Gracia y  Justicia:

Real decreto nombrando para la 
Canonjía vacante en • la Santa 
Iglesia Catedral, que ha de re..

; ducirse a Colegiata, de Barbas- 
tro  al Presbítero Doctor D. José
Orau B arón ..  ................ .

Real decreto nombrando para la 
 ̂ Canonjía vacante en la  Santa

Iglesia de Zara-
 ̂ goza al Goctor don

José Ken-ánde... M artínez......
I  Real decreto nombrando para la 
' í5anonj!a vacante en la Santa

U!)

439

439

439

450

453}

451

453

453

453

Marina:
Real decreto concediendo la Gran 

Uruz de la Oi-den del Mérito 
Naval, con distintivo biaiico, 
al A lm irante do la Armada don 
Ignacio Pintado y Gough.........

Hacienda:
Real decreto nombrando A.cinii- 

nistrador de ,hi Aduana de San
tander, con la categoría de Jefo 
do Administracióri de .sogimda 
clase, a D. Juan Ordóñez Caca
res, A dm inistrador de la de
Palm a de Mallorca  ..........

Real I decreto nombrando Admi- 
m inistrador de la Aduana de 
Palm a de Mallorca, con la ca
tegoría dé Jefe de Adminis
tración civil de segunda día
se, a D. Sebastián Castedo y 
Palero, A dm inistrador de la de
Coruria ................. ................

Real decreto nombrando Admi
n istrador de la Aduana de La 
Coruña, con la categoría de Je
fe  de Adm inistración de se
gunda clase, a D. Manuel R u
bio Alonso, segundo Jefe de 
la referida Aduana, con la ca
tegoría de Jefe de Adminis
tración de te rcera .......................

Real decreto nombrando segundo 
Jefe de la Aduana de La Coru
lla  ̂ con la  categoría de Jefe 
de Adm inistración de tercera 
clase, a D. Francisco F raga 
Padín, que desempeña igual
cargo en la de Gijón...............

Heal decreto nombrando segundo 
Jefe de la Aduana de Gijón, 
con la categoría de Jefe de Ad
m inistración de tercera clase, 
a D. Manuel Gutiérrez y Me- 
néndez, que ocupa igual cargo
en la de S antander...................

Real decreto nombrando segundo 
Jefe de la Aduana de Santan- 
tander con la categoría de Jefe 
de Adm inistración civil de te r
cera clase, a D. Francisco To- 
rregrosa y Ruiz de la  Escalera, 
Inspector regional de Aduanas 
de Valladolid, con igual cate
goría y clase  ............

j^eal decreto nombrando Inspec
tor regional de Aduanas en 
'Valladolid. con la categoría de 
Jefe de Administración civil 
de tercera clase, a D, Manuel 
Gómez Cotta, Jefe de Negocia
do de prim era clase en la Di
rección general del Ram o.......

Real decreto nombrando Inspec
tor regional de Aduanas en 
valencia, con la categoría de 
Jefe de Administración de 
tercera clase, a D. Gipriano P®-

45S

m

m

m

454

461
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ch.eco Nieves, Interventor del 
Depósito franco de la Aduana 
de Cádiz^ Jefe de Negociado de
prim era clase.............................. 454

Real orden autorizando a los 
Maestros y Maestras del par
tido de Torrijos para que pue
dan asistir en este pueblo a 
reuniones’ para estudiar la 
Metodología de la enseñanza 
de la lengua los días 8, 9 y 10 
dél mes actual... 454

Día 6.

PreHdoiciíi d e l  Consejo de M inis
tros:
Real decreto decidiendo a favor 

de la Autoridad Judicial la 
competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Ciudad 
Real y la Audiencia te rrito ria l
de Albacete  ............... 458 y 459

Real decreto decidiendo a favor 
de la Autoi'idad judicial la 

• competencia promovida entre 
el Gobernador civil de Ciudad 
Real y la Audiencia te rrito ria l
de Albacete   459 y 460

Real decreto decidiendo a favor 
de la  Autoridad Judicial la 
roinpetencia promovida entre 

V íel Gobernador civil de León y 
la Audiencia territo ria l de Va- 
lladolid .............................  460/ y 461

Guerra: " ’"
Reales órdenes disponiendo se 

devuelvan a los individuos que 
se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiem 
po de su servicio en filas. 460 a 465 

ilea l orden circular disponiendo 
queden anulados, por haber su
frido extravío, los documentos 
que se indican, pertenecientes 
a  los individuos que se men
cionan ...........     466

Bacienda:
Real orden disponiendo que don 

Pedro Pelegrini Cabrera pase a 
ocupar en la escala de Auxilia- 
fes de prim era clase el núme
ro 1.272 bis, en lugar del
1.237 con que figura...............   466

Reales órdenes disponiendo que 
a  D. Ensebio Cacho y Rubio y 
a  D. Luis Richi y Melero se les 
incluya en la Sección de Jefes 
de Administración de prim era 
clase, excedentes, sin sueldo, del 
Escalafón del Cuerpo general 
de Administración de la  Ha
cienda pública...   466 V 4 6 7

'Oodernación:
Real orden aprobando el proyec

to  para un edificio de Correos 
y Telégrafos en Guadalajara...

467 y 568 
Real orden disponiendo se den 

Jas gracias a D. Pedi’o García

PáglaaJ

Fnria, Ingeíiiero de Caminos,
Cana*es y Puertos, por su a l
truism o y patriotism o al esta
blecer un premio para la me
jo r obra dedicada al estudio del 
seneamiento de E spaña ...  468

Instrucción Pública y  Bellas Artes:
Real orden resolviendo in stan 

cias de los Maestros que se 
mencionan, reclamando me
jora de número en el Escala
fón de 1.° de Junio de 1920...,

468 y 469
D ía 6.

Qracia j  Justicia:
Real orden disponiendo se sus

pendan. inm ediatam ente las 
oposiciones a 35 plazas de As
pirantes a Vicesecretarios de 
Audiencia p ro v in c ia l.,.,...  .474

Hacienda:
Real orden declarando ampliado 

al número de 99 las 96 plazas 
convocadas para ingresar en el 
Cuerpo A uxiliar de Contabili
dad del Estado  ...................  474

Instrucción Pública y  Bellas Artes:
Real orden ordenando a las 

Jun tas locales de P rim era en
señanza de Alicante el exacto 
cumplimiento del artículo 14 
del Real decreto de 5 de Mayo
de 1913........     474

Real orden nombrando Profesor 
num erario de Geografía de la 

; Escuela Normal de Maestros de 
Teruel a D. Domingo Alberich
y Alivé...........................................

Real orden suprimiendo en la Es
cuela Profesional de Comercio 
de Santander la Sección ele-
m ental fem enina.........................  474

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso previo de tra s 
lado la provisión de la Cátedra 
de H istoria N atural y Fisiolo
gía ^ Higiene del Institu to  de
Baeza .............................    474 y 475

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra 
de Psicología, Lógica y Etica y 
Rudimentos de Derecho, del
Instituto de Córdoba...................  475

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso previo de tras
lado la provisión de ia Cátedra 
de Geografía e H istoria, del
Institu to  de Jaén .......................  475

Real orden disponiendo se anun
cie a coneui\so previo de tra s 
lado la provisión de la Cátedra 
de Lengua y L itera tura caste
llana, del Institu to  de Reus  475

Real orden disponiendo se anun
cie a concurso previo de tras
lado la provisión de la Cátedra 
de Geografía e Historia, del
Institu to  de Zamora— ...........   47S

Real orden disponiendo se anun- 
a concurso previo de tras*

lado la provisión dd la plaza
de Profesor de Caligrafía del 
Instituto de Cartagena.,..•.... . m

Fomento:
Real ometi se pu

blique en este periódico ofi
cial la relación de los servicio,' 
prestados por la Guardia civil 
en la. custodia de la riqueza 
forestal durante el mes de Mar
zo del corriente año,  ......... m

Día 7.
Presuicíivia del Consejo de Minls 

tros:
Reales decretos nombrando Mi 

nistros suplentes del Tribun.^í 
de Cuentas del Reino a D. Fé
lix de Llanos y Torriglla y don
Joaquín Calderón y Ozores   48K.

orden disponiendo se ajuste 
a ge publican la
colaboración de'las Aeronáuti= '
cas Militar y Naval   489 y i t t ;

Instrucción Pública y  Bellas Artes:
Real orden disponiendo se consi

dere en situación de exceden
cia forzosa a D. Eloy Mata Ru- 
mayor. Regente numerario de 
la Sección elemental femenina 
de la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander, y nom
brándole para la Cátedra de 
Aritmética, Geometría, Algebra 
y Cálculo comercial, vacante en 
la Escuela Especial de Inten
dentes Mercantiles de Bilbao.. > m i  

Real orden concediendo ascenso 
de 500 pesetas anuales a don 
Luis García-Calvo y Vizcaíno, 
Profesor de Gimnasia del Ins 
tituto de Santander..................  I9tk

 ̂ Real orden relativa a nombra
mientos de Tribunales para las 
oposiciones a las Cátedras que 
se mencionan, vacantes en las 
Universidades que se indican.

490 y
Real orden nombrando a D. Leo

nardo Rodrigo Lavín Decano 
de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, perteneciente a la Uni
versidad de Sevilla...................  49Í

Fomento:
Real orden dictando reglas para 

llevar a efecto lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Abril 
del año actual, relativo a dai 
nueva forma a la Junta Con
sultiva de Cámaras de Comer- 
¿io, Industria y Navegación... 491̂

D ía  8 .

Presidencia del Consejo de Minis 
iros:

Rea) decreto derogando los de



BSia :rreBÍdencir. y del Minis- 
leno de Fomeiilo, cuyas fechas 
:;e iíHjlccvn, arte prohibieron la 
veri va e'í extranjero de buques 
nacionales y la condicionaron 
oiiirü españoles..,.*....,. 506 y 607

,e .ren e  ció ;7- FüWAca y Bellas Artes:
' íleal decreto creando Escuelas 

Periciales de Comercio en Mur* 
cía y en Jerez do la F ron
tera ................................ 507 y 608

ileal decreto concediendo la  Gran 
Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X II a D, Benigno de la 
Vega Inclan y Flaqner, Mar
qués de la Vega Inclán    508

■IlojÁcnda:
Real orden reconociendo a favor 

de D. Eduardo Perrias y Díaz 
el derecho al ascenso a Jeíe 
de Administración de tercera 
d ase  en propiedad.-*^r.v;irrríí7r 

Real xi^cíarajido sin efec-
—  to, por fa lta  de pago, la re

habilitación del Título de Con
de de Saji Pascua,! Bailí3n  508

Real orden declarando sin efec
to la sucesión en el Titulo" cié
Marqués de Valle jo   .......  508

Real orden restableciendo los de
rechos arancelarios a la im
portación del cemento, y auío- 
rizando la lib re expo:^tación 
del cemento na tu ra l y a r ti
ficial hjasta la  cantidad de 
100.000 toneladas entre ambas 
clases 608 y 609

Oobernaoión:
Real orden relativa al nombrar 

miento interino de aspirantes 
del Guerxiu do V i g i l a n c i a . , . 6 u 9

DIA 9.

(Instrucción Pública y Helias Aries:
Real orden resolviendo el expe

diento instruido para ciasih- 
car la fundación de una Es
cuela en el pueblo de AlcoiSí, 
in stitu ida  por D. José M aría 
Iria rto  ........ . 521 y 622

Oía 10.

I;Gracia y Justicia:
Real orden relativa a devolu

ción do derc‘Chos de exarnou 
a los Aspirantes a Vicesecre
tarios de Audiencia provincial 539,

Guerra:
Reales órdenes concediendo el 

ingreso en el Cuerpo do In 
válidos al Capltáii de Xnfan- 
te ría  D. José Sáenz de Bu- 
m aga y Polanco; al Sargento 
do íngenitíros Antonio Jim é
nez, y ai soldado de Caballe- 
r ia  Francisco Aragonés Rodrí- 
gueiJ 530 y 831

192^ Gaceta^ de M adricX K úiil '151,
Fárlnaé.

Jíxeales órdenes disponiendo se 
devuelvan a los individuos que 
se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales in 
gresaron para reducir el íism- 
po de servicio en filas. 531 y 533

Marina:
Real orden concediendo la Cruz 

de segunda clase de la Orden 
del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, libre de gastos a  
D. Manuel Sanz Garrido y don 
Mauro Serret y  M irete.......... 634

B.acienaAX>:
. Real orden habilitando el pun

to denominado Molino H ari
nero de Jesús, M aría y José 
(Cádiz), para el desp jjiu r^err |  
rég im en^jio—irn ^b ft^ ió n  de |

leras m aterias y maquina- |
ría  i . . . .. .. .. ..      534 IIGobernación: J

- Real orden disponiendo que du- |
ran te el plazo que se indica |
se proceda a la revacunación |
de ía población escolar de las |
provincias que se expresan, y |
que por los Gobernadores ci- I
viles dé las mismas se pre- |
venga a  los Alcaldes para  que, |
en unión de las Jun tas de Sa
nidad, Maestros y Médicos ti
tulares, adopten las disposi
ciones pertinentes al caso  634

Real orden circular resolviendo 
con carácter general y dando 
disposiciones sobre doble alis
tamiento de mozos incluidos 
en un Municipio nacional y 
en una Junta consular de Re
clutamiento en el extranjero.

534 y 635

iiu tn icción  pública y Bellas Artesc\
Real orden resolviendo procede 

sea clasificada como de bene- 
Ucencia docente particu lar la 
Fundación institu ida por don 
Gregorio E rv ite  y Huarte, de 
unas Escuelas en el lugar de 
Erice, de la Cendea de iza
(N avarra) .......... ....... 535 y 689

Real orden encareciendo al se
ñor Ministro de la Goberna
ción comunique al Gobernador 
civil de Gerona que obligue al 
Ayuntam iento de Montrás, por 
todos los medios que la ley le 
facilite, a abonar los alquile
res devengados correspondien
tes al local que ocupan las Es
cuelas ...........................    536

Real orden disponiendo que se 
haga pilblico en este periódi
co oficial que están obligadas 

las Delegaciones Regias, las 
Inspecciones de Primera ense
ñanza y los Maestros a poner

especial cuidado en difundir 
y hacer cum plir las clisimsi- 
clones relativas a  revaciuia,- 
clon

Reai orden resolviendo que pro 
cede reform ar el Arreglo es
colar del Municipio de Üastip- 
jerlz en el sentido de Inc.orr 
porar ia Escuela do 
al d ístriía  del casco..,,,

Real orden resolviendo eí ex^é-- 
diente incoado por el 
iiíieíito de Torm én 
sobre modíñeacíón del . 
escolar y creación do ÉsQut-* - ' 
las ■ é t

Real ordéUr-dispóníendo que tosí ' 
A lum nos ciegos que deseW  
cursar los estudios del EaeM- 
ílerato les sean conm utadas 
las asignaturas de OaIigraí!á>
DUnijo y Gínmasia aprobadas 
en el Colegio Nacional de Ser- 
domudos y C iegos.................. 53|

Real orden dando disposiciones 
referentes a la ínterpretaeióa 
que ha cíe darse al Reglamen
to  de exámenes y grados de 
10 de Mayo de 1901, respecto 
a la fommci5n de Tribunales 
examinadores ........

Día 11

Presidencia (leí Vonsejo de, M inis
tros: \
Real decreto ■admitiendo la dimi- 

iSión del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Tarra
gona a D. Manuel Creus....... 549

Real decreto admitiendo la dimi
sión del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Valen
cia a D. Rafael Ripoll y Ca
brera ................. . ........................... m

’ Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia do 

' Burgos n D. José López Bou- 
llosa, que desempeña igual car
go en la de Oviedo  ......... 54|

' Real decreto nombrando Gober
nador de la provincia de Ovio- 

 ̂ do a D. Ramón García Novoa,
 ̂ que desempeña igual cargo en

la de Burgos ..................... . 849
Real decreto nombrando Gober

nador civil de la x>rovincia de 
Tarragona a D. Policiano Maes
tre cesante de igual cargo... 84#

• Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
Valencia a D, Julio Blasco, qüo 
desempeña Igual cargo en la 
provincia do Córdoba.   549

Gobernación:
Real decreto concediendo la na

cionalidad española a Hamed 
ben el fíac^Mv*...

\jG uerrat
 ̂ Reales órdenes disponiendo so do«
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y#'

vuelvan a lüs .individuos que 
se. meacionait las cnutulades 

so indv’an, las cuales in- 
::resa'’on para reducir el tiem- 
:4>.íie su servici;.' on ñ las...i,v  546

y. m
Ín¡i.íniC(yl6n pública y Bellas Artes:]

Keed o,rden disponiendo se cía- 
sillque nomo benéñeo particu- 
eir docente la Funda ción “Es- 
e u .6 1 a s Católicas Fernáiides 
Martillea de Scptien”, InstltuF  
da en Rehoyos (Santander) 
por doña Ignacia Fernández 
Martínez de Septien... 547 y 548

Real orden disponiendo se ad
quieran con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado 
200 ejemplares de la obra ti
tulada ''¡La Avellaneda”, de la 
que es autor D. Lorenzo Cruz 
Fuentes ................ . 548 y 549

Día 12

Presidencia del Qonsejo de 
tros:
Real decreto (rectiñcado) nom

brando Grobernador civil de la 
provincia de Oviedo a D. Ro
mán García Novoa, que de.s- 
empeña igual cargo en la de
Burgos ....................... ................... 55^

Real decreLO declarando haber lu
go ar al recurso de queja pro
movido p 02 ' la. Sala de Gobier
no de ia Audiencia de Burgos , 
contra el Alcalde _gg Castro-

554 y 555 
Real decreto declarando haber lu- 

guar al recurso de queja pro
movido por la  Sala de Gobier
no de la Audiencia te rrito ria l 
de Madrid contra el Alcalde 
de Riahuelas  ......  555

guerra:
Eeal decreto concediendo la Oran 

Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, designada para premiar 
servicios especiales, líbre de 
derechos, a D, Remigio Gan- 
dásegui y Gorrochátegui, Arzo
bispo de Valladolíd................ 555

Real decreto concediendo la Gran 
\jCruz de la Real y  Militar Or

den de San Hermenegildo al 
General de brigada D. Sebas
tián Ramos y Serrano  555

Real decreto disponiendo pase a 
la situación de segunda reser
va al General de brigada en 
primera reserva D. Ernesto 
Echevarría Castañeda . . . . . . . . .  55§

Real decreto concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al 
General de brigada de Infan
tería de Marina, en situación 
de reserva, D. Manuel García
de Paadín y García.   555

Reales decretos concediendo la 
de la Real y  Miii-̂

Páginas, f Pági«8î !

556
t

; tar Orden de San Hermenegil
do a los Generales de brigada, 
en situación de primera reser
va, D. Juan de Ceballos y Avi
les y D. Alberto Gonzalo Fran
cés  .......   556

Real decreto concediendo indul
to de la pena de muerte, con 
matándosela por la inmediata 

' de reclusión militar perpetua, 
al soldado de la Brigada Dis
ciplinaria José Gómez Marqui-
na  ..................   556

Real decreto concediendo liber
tad condicional al corrigendo 
de la Penitenciaría Militar de 
Malión, Antonio Gamacho Ma
lo, soldado del batallón Caza
dores de Ronda, 6.® de Mon
taña  ...................     556

Real decreto concediendo liber
tad coadicional al moro, reclu
so en la Fortaleza del Hacho,
Dad Uddi Ben M am ed..,.....>  556

Gobernación:
Real deéreto disponiendo se ce- 

labre, mediante concurso, el 
contrato de instalación del ser
vicio de calefacción central 
en el Hospital de la Princesa.

Presidencia del Consejo de MiniSm 
tros:
Real orden acordando la expro

piación forzosa de los terrenos 
en que están situados los sub
terráneos de la posición de San 
Felipe, en Mahón (Baleares)., 556 

Real orden relativa a la elección 
de Vocales de la Comisión 
protectora de la  producción na
cional  ...............................   656 y 557,

Instrucción pública y  Bellas Artes]
Real orden disponiendo se cum¡ 

pía en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administra- 
tivo del Tribunal Supremo en 
el pleito incoado por doña Ma
ría de la Asunción Peña Loza
no contra la Real orden de 
este Ministerio, fecha 9 de Ma
yo de 1919.........................  557 a 6591

Real orden nombrando el Tribu
nal para las oposiciones a las 
Cátedras de Enfermedades pa
rasitarias 0 infecto-contagiosas, 
Inspección de carnes y sustan
cias alimenticias y Policía sa
nitaria, vacantes en las Escue
las de Veterinaria de Madrid, 
Zaragoza, Córdoba, León y San
tiago  .........................................  55S

Real orden nombrando el Tribu
nal para las oposiciones a las 
Cátedras de Histología normal, 
Patología general y Anatomía 
patológica, vacantes en las Es
cuelas de Veterinaria de Ma
drid, Zaragoza, Córdoba, iLeón

Fomenío^

Real orden derogando el apar
tado primero de ía Real ordeií 
de 17 de Noviembre de 1916i.. 66IF

Real orden dictando reglas para 
el suministro de vagones con 
destino a las Compañías de fe
rrocarriles ...... ..............  559 y 66d̂

Día 13

Guerra:
Ley adicionando el párrafo que 

se publica al apartado c) deí 
epígrafe "Ascensos”, base 9.» 
de la ley de 29 de Junio do 
1918 ...............................     66i.

Ley haciendo extensivos a los Oft" 
ciales celadores de fortifica
ción los beneficios que se in
dican, limitados a la obtención 
del retiro con la parte pyqpqVt 
cional que por sus años de ser
vicios les correspondiese.....,, 562

Presidencia del Consejo de Jfiwií-
tros:
Real decreto declarando qué no 

ha lugar al recurso d¡© -qtf^a 
formuladg^pv? de Go-

-Merho^de la Audiencia de Ma** 
drid, contra la  actuación del 
Gobernador de la  provinoiar-'de 
Avila sobre aprovechamiento 
de aguas de la laguna grande 
de Gredos  ............ . 562 68#

Real decreto declarando que ha 
luptr al recurso de queja pro-? 
movido por la Sala de Gobierh 
no de la Audiencia territori^  
de Madrid contra el Alcalde 
de Riahuelas  .................   66#̂

Real decretoi resolviendo ^ué ba  
lugar al recurso de queja ele
vado por la Sala de Gobierno 
de la Audiencia territorial de . 
iCáceres contra el Alcalde de 
Higuera de la Serena, por in
vasión de atribuciones de or
den Judicial 564 y  58f

Eaciendal
Real orden sobre modiflcaeién 

de los párrafos 2.® y 3.® del 
vigente Reglamento para la 
administración y cobranza do 
la  Renta del alcohol, y dispo
niendo que las precintas do 
0,10 y 0,20 pesetas sean estam
padas en papel blanco,. 565 y 88t

Gobernación:
Real orden disponiendo que para 

la construcción de Centros te
lefónicos urbanos la Adminis
tración podrá adoptar, según 
estime más conveniente, cual
quiera de los dos slsteipas que 
se expresan 586

Trabajos
or^en dlfpgnleijíHí que ^
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asignen a las Compañías na
vieras extranjeras que se citan, 
autorizadas para el tráfico emi 
gratorio, las patentes que con 
respeto a cada una de ellas 
se señalan  ........................................ 566

Día 14.
Estado:

Ca n c i l l e r ía .— Recepción por S u  
Majestad el Rey (q. D. g.) del 
Excmo. Sr. Jules Defrance, Em 
bajador Extraordinario  y P le
nipotenciario de Francia. 570

Gracia y  Justicia:
' Real decreto autorizando al Mi- 

nisíro  de este Departamento 
para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley de Bases ap li
cando a los funcionarios de 
las carreras judicial, fiscal y 
del Secretariado judicial la dis
posición novena, de las espe
ciales de la ley de Presupues
tos de 29 de Abril de 1920,,..

571

571
572

Real decreto autorizando al Mi
nistro de este Departamento 

. que presente a las Cortes
un proyecto de ley de Bases 
que regule el ingreso en las 
carreras técnicas dependientes 
de este M inisterio ...... 572 y 573

Real decreto autorizando al Mi
nistro de este Departamento 
para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley de Bases que 
regule los ascensos, traslados, 
eXc e ciencias , incom patibilida
des, blcencias y remuneracio. 
nes extraordinarias en las ca
rreras jiiclicial, fiscal y del >Se- 
cretariaclo, 3̂  reorganice la Ju n 
ta  Caliñcadora judicial., 573 a 575

Real decreto autorizando al Mi
nistro de este Departamento 
para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley de Bases 
para introducir modificacíoneB 
en el proeeclimiento civil y con- 
tencioso-admiiilstratlvo. 575 y 576

^omento:
Real decreto autorizando al Mi- 

i nistro de este Departamento 
para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley sobre T rans
portes, Obras públicas y Fo
mento de la riqueza nacional, 576

a 580
Presklencia del Consejo de Minis^ 

tros:

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
Badajoz a D, Francisco Marco 
Borlo, que desempeña igual 
cargo en lâ  de C á ce res ......... 580

■Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
Burgos a D. Isidoro León y,
Arregula, que desempeña igual '

Páginas.

cargo en la de Badajoz  580
Real decreto nombrando Gober

nador civil de la provincia de 
Cáceres a D. Ricardo Terrados 
Plá, que desempeña igual car
go en la de C astellón ...,.  580.

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de . •
Castellón a D. Jacinto Conesa,
cesante de igual cargo   580

Real decreto nombrando Gober- ,.
nador civil de la  provincia de ’ v;
Córdoba a D. Manuel Suca y 
Escalona, que desempeña igual
cargo en la  de T oledo...  580

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de ■ 
León a D, José C arrera Ra- - 
milo, que desempeña igual 
cargo en la de O re n se ......... 580

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
Orense a D. Eduardo Rosón, 
que desempeña igual cargo en
la de L e ó n ,., , . . . . . . . ........... . 580

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
Toledo a D. José López Bou- 
llosa, electo de la de Burgos,,. 580

Go'bcrnaclóri:

Real decreto dispcniendo que el 
domingo 5 de Junio próximo 
se proceda a la elección p ar
cial 'de^inr-D iputado a Cortes 
por los distritos de ,^a^unto, 
Torrente, provincia de Valeli^ 
cía; Vlllaviclosa^ provincia de 
Oviedo, y Hellín, provincia de 
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . . .  580 y 581

Gracia y Justicial /
Real orden disponiendo que en 

lo sucesivo no se destine a la 
Prisión Celular de Valencia a 
ningún recluso condenado a la 
pena de presidio correccional. 581

Gobernación:
Real orden (rectificada) relativa 

al ' nombramiento interino de 
asiMrantes del Cuerpo de Vigi
lancia  .........    581

Real orden circular a los Gober
nadores civiles disponiendo que 
siempre que se produzcan va
cantes de Alcaldes, cuyo nom
bramiento corresponda al Rey, 
se pongan inm ediatam ente en 
C G n o c i m i e n t o  de este Ministe- 

i rio para la resolución que se 
estime conveniente, y que las 
Corporaciones municipales se 
abstengan de hacer nombra
mientos para tales cargos has
ta  que se les autorice a tal 
efecto ...........V ...................  581

Instrucción pública ij Bellas Aries:
Real orden ampliando hasta el 20 

; del mes actual, en todos los
j Centros de enseñanza depen- J

Páginas

dientes de este Ministerio, el ^
plazo de m atrícula de ios alum
nos de enseñanza no oficial... 581

Reales órdenes nombrando los 
' Tribunales para las oposiciones '

a las Cátedras que se meiicíG- 
nan, vacantes en las Universi
dades que se ind ican .. ............  58^

Fomento:
 ̂ Real orden disponiinclG se recom- 
 ̂ pense con manifestación lau- ,

datoria de su conducta y ser- 
j vicios a los Ingenieros y Cela

dor del Cuerpo de Minas que ’
 ̂ , se mencionan ;  .........     m

Trabajo:
Real orden sobre anulación del 

I pacto celebrado entre patronos .
y dependientes del gremio de 

■ ultram arinos de Cullera (Va
lencia)   ....... , 582 y

Día 15.

Estado:
CANciLLERíA.-.Recepción por Su 

Majestad el Rey (q. D. g.) del 
Excmo. Sr. Conde K iujiro Hi- 
rosawa, Enviado E xtraord ina
rio y M inistro Plenipontencia-
riq  del Japón  ...............  591

Recepción por S. M. el Rey (que 
Dios guarde) del excelentísimo 
Sr, Phya Bibadh Kosha, En- 

E ^ rao rd in ario  y Minis
tro  Plenipotenciario de Siam... 59 |

Presidencia del Consejo de M inis
tros:
Ley declarando exceptuadas de 

las formalidades de subasta, 
concurso o cofitratación direc
ta, y declarando podrán ejecu
tarse directam ente por la Ad- 

. m inistración las obrEis respecto 
de las cuales declare la Jun ta  
de Defensa Nacional que afec
tan de'un modo directo a la de
fensa del territo rio  español y 
exigen además una excepcional
reserva  .........   59J

Real decreto decidiendo a favor 
de la Adm inistración la com
petencia suscitada entre el Go- 
bernador de León y la Au
diencia te rrito ria l de Vallado- 
lid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  594 a m

'Gracia y  Justicia:
Real decreto rehabilitando, sin  

perjuicio de tercero de mejor 
l derecho, el Título de Conde de 

Gra, para si, sus hijos y suce
sores legítimos, a favor de do
ña M aría del Perpetuo Socorro
de Meer y L a iiu e r ta .... .. ........

Real decreto rehabilitando, sin 
perjuicio de tercero de mejor 
derecho, el Título de Barón de  

. yerradeSt p a ra  sí¿ sus hijos %

596
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sucesores legítimos, a favor de 
OD. José María de Albert %
Pespujol  .............    596

-¿ceal decreto creando en Bilbao 
un STuzgado de primera Instan
cia í? instrucción con la deno
minación de distrito del Hos
pital  ............    596

Beal decreto jubilando con hono
res de Presidente de Sala de 
la  Audiencia territorial de Ma
drid, a D. Felipe Gallo y Diez, 
Presidente de la Audiencia
iprovincial de Barcelona   596

Jleal decreto promoviendo a la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Barcelo
na a D. Segundo Fernández 
Argüelles, que sirve igual car
go en la de Valencia  ........  596

Jleal decreto promoyiendo a la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de Valencia 
a D. Mariano Ga.rcía Rodrí
guez, Magistrado de la territo
rial de Oviedo........—  ....................... . 596

Real decreto nombrando para la 
plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Oviedo a 
D. Gualberto Ulloa y Fernán
dez, Abogado ñscal de 1̂  de
Madrid ......     598

Eeal decreto nombrando para la 
plaza de Abogado ñscal de la 
Audiencia territorial de Ma
drid a D. Felipe Rey Gutié
rrez, Presidente de la provin
cial de Gerona..   .......    597

Real decreto nombrando para la 
plaza de Presidente de la Au
diencia provincial de San Se
bastián a D. Angel de Aldecoa 
y Jiménez, Fiscal de la de Lo
groño ...............................    597

Reai decreto nombrando para la 
plaza de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Logroño a D. En
rique Lassala e Izquierdo, Pre
sidente de la de San Sebastián. 597

Real decreto trasladando a la .pla
za de Magistrado de la Au
diencia provincial de Santan
der a D, José de Seijas y Azo- 
fra, que lo es de la de Bilba.o. 597.

Real decreto trasladando a la 
Audiencia provincial de Bilbao 
a D. Felipe Fernández y Fer
nández, que lo es de la de San
tander ..................    i 597

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Presidente de la Au
diencia proviiicial de Gerona a 
D, Antonio Gutiérrez y Domín
guez, Magistrado de la de Má
laga  ...........................    597

Real decreto trasladando a la pla
za de Magistrado de la Audien
cia proviiipial de Málaga a don 
Gregorio Fernández Merayo, 
que sirve igual plaza en la de

. .Almería............      5 9 7
decreto promoviendo a la  

3r>laza de Megistrado de la Au- ^

ráglnai.

diencia provincial do Almería 
a D. Juan Benavente y Dô  
mfnguez, Juez de primera ins
tancia de Larache..................  597

Real decreto nombrando P resi
dente de Sección de la Audien
cia provincial de Toledo a 
:D. Francisco Pabié y Gutié
rrez d^ la  Rasilla, M agistra
do del mismo T ribunal   597

Real decreto nombrando Presi
dente de Sección de la Audienr. 
d a  provincial de Bilbao a  don 
Eduardo^ F raile Reñones, Ma
gistrado del referido Tribunal. 597 

Real decreto nom brando 'para la 
dignidad de Tesorero, vacante 
en la Santa Iglesia Metropo- 
litana de Valencia, a D. Nico
lás David y Campos, Deán de
la Sufragánea de Coria  597

Real decreto nombrando para la  
Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Prim ada de Toledo a 
D. \ ’idal Díaz Cordovés, que 
sirve igual cargo en la  M etro-^
pontana de Granada   597

Real decreto nombrando para la 
Canonjía vacamte en la Santa 
Iglesia Catedral, que ha de re
ducirse a Colegiata de Solsona, 
a  D. Jacinto Cornelias y Ca
nudas .........................     597

Real decreto nombrando para la 
Capellanía Real de Reyes Cató
licos, vacante en la Santa Igle
sia Metropolitana de Granada, a 
D. José Porcel Rosales. 597 y 698

, Real decreto indultando de la 
pena de cadena perpetua a 
Antonio Pareja Calvo   598

Marina t
Real decreto fijando la plantilla 

de destinos para el Cuerpo 
Eclesiástico de la Arm ada...... 698

Instrucción púdlica y  Bellas Artes:

Real decreto aprobando el pro
yecto parcial de cimentación y 
vaciado de sótanos, preliniina- 
res a las de construcción del 
nuevo edificio destinado a Fa
cultad de Medicina y Ciencias
en Valencia  ...........................  598

Real decreto declarando jubilado 
a D. Marcos Pardos Calvo, Ca
tedrático numerario del Insti
tuto de T e r u e l , . . . . 598

Fomento:
Real decreto derogando las limi

taciones que para facturar mer
cancías por ferrocarril entre 
las zonas próximas a las cos
tas establecieron los Reales de
cretos de 20 de Octubre de 1917 
y 15 de Febrero de 1918. 598 y 

Real decreto otorgando, con su
jeción a las prescripciones que 
se publican, a la Sociedad Es
pañola de Construcciones “Bab-‘

Páginat; 
----------4

Cok y Wilcox** la concesión 
para construir una carretera 
que partiendo del barrio de 
Ugarte, en jur-^sdicción de 
San Salvador del Valle, ter
mine en la vía dcl ferrocarril 
de Triano...  ......... .

599

599

m

Presidencia del Consejo de Minis^ 
tros:
Real orden disponiendo se en- 

iienda incluida entre las So
ciedades que menciona el ar
tículo 1 ,® de la de 11 del mes 
actual a la Asociación de Pro
ductores y Distribuidores de 
energía eléctrica... 59S

Gobernación t
Real orden circular ampliandf 

por veinte días los plazos se
ñalados en los arts. 5.", 6.® y 
del Real decreto de 21 de fê  
brero de 1910, al objeto de 
que puedan realizarse las ope
raciones que corresponden a 
las .Tuntas municipales y pro
vinciales del Censo electoral y 
definitiva publicación del mis
m o...........................    599 y

Día 16.

Gracia y  Justicia:
Real orden declarando en vSitua- 

clón de excedencia a  D. Eduar
do de Fuentes y Cervera, Re
gistrador de la Propiedad de 
Medinaceli  ........... ................

Real orden nombrando a D. Ci
priano Rodríguez Monte para 
el\ Registro de la Popiedad de 
Lucena, de segunda clase.....

Real orden jubilando a D . Pío 
González Rubín, Registrador 
de la Propiedad de Madrid 
(Occidente), de primera clase.

Real orden nombrando a D. José 
González Rubín, Registradoi 
para el Registro de la Propio- 
dad de Benavente^ de tercera 
clase,,, „ ,,,, V|* >, •,.. I, a*, , , , , , , , ,

Bacienda:':
Real orden resolviendo consulta 

de la Ordenación de Pagos de 
los Ministerios de Gracia y  
Justicia y Gobernación, sobre 
los tipos de gravamen por con
tribución de utilidades, apli« 
cable a los sueldos y gratifi
caciones de los Jefes, Oficiales 
y guardias del Cuerpo de Se
guridad  ....... 602 y

Instrucción púl)lica y  Bellas Artes:
Real orden disponiendo ise anun

cien a concurso !a provisión 
de las plazas de Profesores 
auxiliares vacantes en el Con- 
eervatorio de Música y Decla
mación de

601

6031



Fáíqítiai.
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Real ‘‘̂ ■eúlaxa-^do Jubilado
con ^Ivonoro» -d© KuyM o Jü:?:-. 
tra^rilinarlo  y MlnistrD Pl^nl" 
poteneiarl© prlxiSei-a cloí-̂ e a 
I>, Ma-unal Multado C crtim , 
Jr*e.yiado Ej^traordinarlo y Mi^ 
n istro  pl©miJotsi;icú> de segun^
^  > c t e 5 s   ilQ

Heiil deoret-a •soncedicb.do I a
OXiía Oruz do la  Oideu ijivil 
d3 Boxtoaeeixcia, con dír>tinti
na iblaneo^ a  D, Yicento I burees 
■lálonî ô  Delegado PresidoB.té 
de Ja Comisión •:>rovríi'CW 
Jb  'C.rna E oja d£' 'araaiada..#íi, 'IX?I

EebI -deGr^to concediendo- 1 'isi ^
^ r m  € r m  da la  Orden Civil 
do Beneficencia, con d!stmti«
TJ mori^úQ y bianco,., b D. An
gel lióiKoa 

Keal decreto .Crectiñeado) apro- 
bando el concurso celebrado 
xrnia aiTcnda-miento de un 
edíñcio en Logroño con des;:!'- 
no a iü instalación del Go
bierno civil de dicixa provin- 
eia          €40

0-<ifadt>v
■ Keal orden eoncediendu Boa! 1!» 

cencía a P . Alonso Alvares de 
.B'oledo y Meneos^ B^^eretario 
ele tere-ara clase en ^ t a  Minis
terio, para contraer m^trimO" 
ni o con la  señorita doña Blan» 
ca Eúsocii y  C a r o . . - a . Í a ®

Real orden -GcnGedíencio B/aaJ li- 
•seno^a a D. A3.varo AgnlTar y 
Gd:ú.t'6is Acobe, S-acretaría ó.c se- 
groada clase nombrado en 0-u.a- 
tciii'da, para -sontraer m atri
monio con la s'cñorita doña 
Max'ia da Monserra* Castro y 
Lom bil^ i l i

BeaJ a r d e n  disponiendo s a 
entienda ad ld í'iiado , con e ■ pA- 
.rrafn huq se publica en ni 
:í).pHitaut/ 5 / ■ da la Hea. -nrdea 
d3 14 <t6 M&roíí 4:̂  re*
farm ada pox Ja de 36 de Abril 
dal mismo a J ñ o - . i i e  y. ÍHi 

Eeal ordan dlspcniendo aa o!> 
á^er/sn laá reglas ane so px^ 
bllcan ©a las cnncsslcnes 4e 
pr^tasK«3 Beclios a base la  
ley da S da Manso de prfr 
tS 383200 Í 3  Crédito Industrial d i31

Eeal orden aprobaba do el pliego 
da condicionan que se lns8rt.a, 
bajo l£^ r-’mles sse relabrará 
conoQrso público para contra
ta r  la eoiietruceidii y üompos- 
lura de los efectos de equipo

./ t s 'i  M a y d  % g ¿ f  \  ̂ ■ 'C á c e i t f  B e -  M á ^ d f í A ^ 'Ñ t i i i i ’, ' f f l i

Fágl53ü3.

%víe¡ se iná^ean, dotar de
j<9s ir^ismos a  SndiYidiis^‘í del 
^■erpo de Beguxidad.........

hiBt-rmüi&ii púdlim  p, Belím  Á rte^i
■ U m l orden dejando m u etéetú

la  de 12 di-© Marso ütííino, per
la  qne so (anuncié a eposiclcn 
ilibro. entn© Doctores lá  p-rovi» 
«ióxi de 3a Cátedra de Psieolo 
gfe siixierior cRo la  Beeclé-a d& 
;i?llosGííít de la  Facultad de IJi- 
losoíía y le t r a s  de la nn iver- 
Bj’icd Ckn.tral, y anula^‘d^‘ 
su -üonHeeuaiicia? la  con'  ̂í'
Tía que fu.á acordada,, G ”

D ía 18.

M-mcia y Juatío^at.
■ Eealos decretes Conmutando por

las inm ediatas de cadena y  
claslén perpetuas';^ -respectiva- 
íBi'ento, iax5 penas ñe ^ ^ o r te  
ii:ap'ussta-s a Bal va -o o
Aguitoav Juan  Baíg  ̂ i 
doro .Ello Cv-aFcés  ̂ * n
Ordiiña SanK,...

H(iúia??ida;
Esa! decreto relaii-vo oí régimem 

y enplofación de las minas de 
Alsn/adén j  A rrayan-es-,O IS j

B rm iú  V Justician
' Seale-3 ordenes nornbrand > para 

■los Registros de la  Propiedad
, . que s© indiea a lo-s señores qa© 

m  m e n e i c n a n . 630 a
r,'-
Wuerray

Eoales ñTü'&nm disponiendo se de- 
yisalvan a los kn-dividues oue 
ye meii-CAon-aa las ca-ntidaues 
que se irxUcB.n, im  cuales in
gresaron para reducir ©1 
•po de su -servicio en ñlas. 623 y

Q & i orden disaosrPsr.do se cele- . 
i r a  concurse para e n ln r  ños 
piasas aa Maestro ae taller 4el 
Mi3.tariai de Ingeníero'S, ae oñ-̂  
■.‘J.OB guarnicionero y agaratis...
‘¿t-i-. í»»» »;i « 9,.r4#»„ í » ,.a 9 s'a « V* » ,;-i ii íb24

' Eesd ovúm) mnvoomiáo & op-osR ■ - 
clones para cubrir 123 piasen 
de Alféreces Médicos A-lusiinos 

-la Aea'd-smia de S a a id a i 
ü ü lta s ;

M fM m t

- Eea3 orden «^ETocm-mio a  opos'L 
clones pam  CMbrlr 12 plasas d@ 
.;CapeiIanes segundos -ctel Gu-sr- 
|vo Eclesiástico de la A nnada.

Eeal orden m nceáiendo a  los 
-aei'onaiitas navalas la antori.- 
^acióA solicttada por ©1 Direc
tor do la Escuela de Aeronáii.. 
tica Naval, relaíix’-a a-r-ecabar 
directam ente de los Alcaldes 
j  Jefes de Estación de ferro-

m

m

62Ü

m .

§20
ií

ilS

=£fS^"
earrii el transporte -del pbtbq-̂ - 
Ti-al y m'at-'U’íal de ayiacíóíi m -  
■'’-al.......   823 j: g n

i
h^ÚHend-aí

Real orden desestimaiido la  pe
tición ác • bens-ficlos de :Ia ley, 
da 2 íle Marzo do lbú7 sobie^ 
protecoioíi a las ia d u s tr to  
mi ovas :>' -daoaú’i'CillG de lao yu> 
•existentes, ^rm ulad-a por m -y  ■ 
Eugenio- Orasseí, en nombae 
da la  Sociedad anónima "'Saltó?'-:
•del OortiJcD,,,...   627 y

Real orden bí b " mulo ccn de- 
tam ínaía-s eondieion-es el pun
to denoriiiiado "Ei YeíoBo'" 
[(Oyietío), para ei em baraue er. 
réginreu de caboiaje de made- 
m s del 'país,......,

-E ea l orden ampliando Ja IiaMIL 
■AaeióD. de "Vera de Bi-dason 
.ildavarra) par,a todas las opa- 
raciones de que disfrutan las 
Adu-aras terrestres de priiae- 
ra  ciose.9....-.,> c .V,.,.*.

Rea- ^rb-en hú-blRtando la i"- ni? 
dcl Súco-rro (Ponteyed^a)
•ra el embarque y desemli i y\u 
m  régimen de Impcu-'ac-on,-, 
exportacicm y  caJcotaje, íi- m.j- 

i terialco -üg eon-strucción j  pro
ductos elaborados en ia  fá 'trí- 
CE "X-a Electiva Metalfirgicír 
G a i l e g a ' b . ó d S  y  

Real orden disponiendo se coiisX 
daré ampliada en el scatldc 
■que se publicc: ia, disposición 
prim era de la E-c-al orde-n de -£ 
de Diciembre <ie 1920 an -viaixu 
lo s-o reñere a  la  forraaeidn 
‘de repartos-9, « ,u, .■» .-v., «i.,... ,v *-»'

Eeal orden habilitando la  iAb jBj 
de -San Felipe (Cádls) pura ©I- 
aesembarQue m  inateriab:^ 
canstrueoión con destnio a la© 
qbras de ampliación del ..;uar- 
te l de BaUes'ceros áe la  lulnm  
1-a 'la Ooncepción,.,.,, ,>,. -, .

m a tfm ciú a  pública y  Bellas á.cteS'í 
Real orden re-solviendo el ex’pó- 

diente ínco'ado por el Ay ja ta -  
miento de. Benillop (Alie.'mte), 
sobre moclitícaoióii del Arregló 
escolar j  oreación de Escuelas,

E eat oi’dem dispoxilerido se ad/* 
quieran con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado 
ISO ©jeiD.plares de la  obi-a ti
tulada '‘X a lite ra tu ra  del Qui
jo te’', cié la  que es autor don 
Xuis Pérez R i i M n . , G 3 0  y  

Real orden diapoiiiexxd-e qa---i por 
•la Ordenación de Pagos . íb Ji- 
■bre, a  Jastiñcai’ y por trimeS' 
itres vencidos, ia cantidad de 
€.250 pesetas a favor de don •
Manuel X’roníaura, para aten- 
ciones del prim er trim estr e dol 
año económico actual de la 
Escuela -de Cerámica ArtAtica 
de M adrid  ........... . m
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mglms-

oTáe^ :í̂ ^ üúo las o^dbí- 
• ■ ¡c&iétmú^B :para pre-
; m^er I m  Oáteáras de Ma>teii:iá- 

dg^^lós IsBtituto?^ de Se-- 
iOada% -Tarragona, Car- 

Jitagena y  Temel-r diaponiendo 
■ 1 0 S: liomíbramientos

form a feglaiBentaria n  
fa ro i^a íí tdüiYiáuoÉ OBO ¿e

 ̂ íBiJiitíddimíi'
MMl oirden ^esíoh’̂j>e’ado e! ssipe- 
' ¿áféB. incoado ís Instancia, de 
íiB, ■Manuel U. Eodriguez, eiii» 
'dadano peruaao, solicitando 
'puie' se TevalMe su  títu lo  úe 
%ugen!ero '.de 'Constriiccioneñ 
■’ctvlles expedida por le Escue'’
3a sspeeial de l i á m a . . . &Z1 

He al andón, c^tíüromiiáe en los 
. cargos €jv,s¡ m  tmdiean del Cen- 

tm  de - U©s .&meríemüstüs 
" y ^rab-tYo gm wm í de Indias, 

;-éMa,bIeel€a en B&yüI% a  los 
señ-ores ciua se m encionan,.,. 68-1 

-Eeal orden ■■’.probándo los iiueves 
■Estatutos -de la  B/eal Aes.deinla 
de Ciencias Exactas, Físicas y

';S32' a 63^

■ mtá m  .

Hacieudal
-Arancolos df> Aduanasv-o*. .642 a  110

Gií-:rra:
lleal decreto except^iaiido de las 

xormalidacles de subasta y -son- 
curso las obras de derribo,

 ̂ apeo y apuiitalaialento deí 
icuartel de San 5’ranciseo, é0  
Albacete ^M.

Beal decreto autorizando al Mi« 
n istro  ds ^;ste Dep" rtam ento 
ípara adquirir por cm icrrso 
ite.rronos neees-aricm con. dcsti''
•no a  la  copjstruccion de u"'.
> ¡cuartel para un Eegi.m-lento de 
I A rtillería  de po¿¿icidn en ^
■^oyla ^%Q

Beal decreto autorizando al MŜ  
laM ro de este Departasaeaato pa:-̂  
xa adquirir por gestión direc- 
la  de la Sociedad *'Hispa.na~ 
;Aircraft*% de GuadaJajars, 20 
.'Atíougs HayiHaBd, tv,5o 9, p.ne-' 
-(parados para motor Hispanii

««♦*»! . m
def.-'reto- eoneediendo la  ,

de la  Beal y MiUtar Or^- 
-den de San Hermenegüclo 
' iQenerWi d-e brigada 

.../García Trejo i H
M m l decreta concediendo la  Gran 
' .:';Cruz de la  Beal y M ilitar Or-’ 

ide de San Hermenegildo aü 
iínspector Médico de segunda 
Cl8,se, en situación de priine*

; m  reserva.,, .D, Indalscio Blaa- 
:^ o  Faradela.,

f fm e n a m
d e c re to -re ta ;.o  a régimen,

T  .funüioi3.amieT.ito de la Fábri
ca Jlaolonal de la ’ Moneda y

ni y US.

ílecréto comiodieudo bouo^ 
res de Jefe snp trio r de Admí» 
nlstraeión civil^ con exención 
to-tal de pago del impuesto ¿n- 
b rs Grand8 za.s y Títulos, a  don 
Mariano .A’vare/3 Días, D. E n
rique y idal Bobo, D, José ¥áz.. 
f|uen Lasarte y D, Antón tu €ar 
rrillo do Albo,rnoSj Je,Les de 
Administ/’acióii dsi Cuerpo ge- 
■neral de Adm inistración ue la  
Hacienda pública, , , . , » v, ̂  i¿¿-̂  n $

Real decreto- concediendo liono- 
re.s de Jefe de Adi.nánistraeión, 
con. exención do toda clase de. 
dereclios al tiempo de m  jubi
lación, a I>,. JGSé ¥or5quez Fer- 
nánáez, Jefo ds Negociado de 
prim era oíase del Cuerpo ge 
neral de AümmiB'crg-ción -d-.:-- la  
Hacienda pública,- A dm im stra- 
■dor de Contribuciones de la  
pr-ovliicia de O r i e d o . , . o , . . .

Bíiale.s decretos újando en -las 
cantidades que se indican ios 
capitales que lian de servir de 
base a la  liciuidacíóji de cuota 
que corresponde exigir por 
Coiitrlbiicion mHiiiüa sobro uti- 
lidades de la riqueza mobilla-' 
l ia  a B'oeie-dades extra-aje-
'i*as que se meneiona-n.,,» .

•Eeal decreto decla-rando Jubilado 
ü D, José Infa.-íite y Gornejc,
Jefe de Adnán istraciüE de pri- 
m era clrse del Cuerpo general 
de A dm inistración de le Ha- 
:cíenda pública en la  Eepre- 
Bentacién dol Estacb} en el 
Ar,reivdamiento de Tabacos y 
Tiirección generai del Tim bre 
y  iuoncp-jlio de Cerülas; con- 
li'sdiéndole nonores de Jefe su
perior do Adm inistración ci
vil, con exención de toúB' cla
se de derechos,,,..,,,,>,/ 712 y f l i  

B;eal decreto nombrando por 
traslación Jefe do Sección d© 
la  RepreserLtac,ión clsl Espada 

el A rrendam iento de Taba
cos y Direacwn general d^I 
TiíAbra y del Mí>Bop :̂ é o de 
'Serill^'3 H. Eduardo -de Illa- 
na y SL/cbez de Targas, Jet© 

Admi/rlstración úe prim era 
í^sase del Lueryo general m  
Adm lnistm ción de la 
da pública. Secretaria del ‘Trx- 
bunai gubernativa d© ©s'fcsf Ml*̂  
ulste.rii3^

FmHéen-úiá m  V o m m  
iiistrosi

Iteal orden dlsponienílo qite m  
aplace la  celebra-ción sép- 
tito,o Congreso Internacional 
ée  Pesca, qu© debía celebrarse 
©n la ciudad de Santander, 
baiSta la  fecha que con poste
rioridad a l.c* de Abril del año 
próximo, estim e oportuna 3a 

,: SmxmiéBi ^ r ^ ^ a n l í s a d o r a . .» p i

?4 ■̂

Qííerrat
Peales é r d e i i e s  4..;yGiy¿i.:do se 

-d/vuelv/vH a los individuos que 
se r/i;eiiciertan las- cantHados 
que mclíeaR., las cuales in- 
g r c s a r o i i  para r e d u c i r  el tiem- 
p-o de Sil sdr-d do ::o>

BuCiC'idaf
Real orden o . » l irán- 

sito del iD,iu9 C! i por 
^able micQ  dcf lo El lavade- 
'm (Huesca) en tráns.ito por 
F rancia y  relrcportado por la.
Aduana de I rú n ...............  718 y

Eeal orden dando instrucciones 
a las Aduanas paia la aplica-, 
ción del nuevo áro.7iy:l.....^,,«„

úTbemaoiói^i:
Eeal orden nombra a do a éon 
' -Aurelio F errán  L inas, Birac- 

to r  Médico do la Estac-ión,. saiii- 
-taria del puerto de Malaón; a  
0 .  Julio  . Crensanz Taronfi- 
Médico -auxiliar de la  del de 
Bilba.o, y a  D. F^raneisco Borja 
M artín, F irecto r Médico de la  
del de T o r r e v l e j a , . , 4/...■••y 

Heal- orden declarando ' indivi
duos del CJuerpc da S!-3cref,arios 
•Intérprete.^ de Sa-iildaíl exte- 
•rvor, con la  categoría de Oñcfa- 
les terceros de .áHniirdBtTacita-, 
|3wil T lía‘<er oniial de S.QOü 
fíesetas a ios eeñores que íí© 
mencionan^ y Disponiendo 
mi los expediei tes perscnaleí? 
Ú.& ■’ós actúa-.es decretarlos In» 
géTpmtes que /.a IndicaU' se 
Singa constar ir eircnn-staneíaf 
S© p o ^ e r  id:iomas que ^  est-
m m rn  ÍL*r*<“

m

t m

Im'^rucción. FúMim p BeUm Ar<*
m i
B-eal orden' dispeciendo m  

pM en ñm  ¡or .-ploa térm lnus 
la  qe.ntoiicia dictada por la  
.Sala ele lo , Üonte.ncioso»ad'mi- 
•nistnstiv-a de-i. pTrilmna! Bti- 
pramo en el reeiix? g intei-- 
puesto por .4, Marcos 
Üa de -la Calle, cont.ra^ .ia Bea'l 
arrien de este M inisterio  4e M  
ÚB Junio de

Beal orden d!spo>iieMo que; úmi 
‘Juan F*?.xíii'ade.o 7  Amador úñ. 
los BIOS sea reintegrado ^  
Cátedra de e '£ ^m
loria del Instituto d,© .^arag©«

orden nombra..nd0  a  XX 
m s  de le. Calla
(dmtieo 4e -0 -Dogrefía e H istoria 
m  Jiisütut.p

DU  m

^^éadoi
Beal decreto nomofahmo L;aíííar 

llero Gran Crua de ía Beal OjL 
den de Isabel 3a-, Católica a  á M

I I É

m



i S y b

Agustín Fernández Arguelles 
y Rodríguez.........................    7211

iíG^racia y  Justicia:
Real decreto concediendo líber* '

tad condicional a favor de los ■
penados que se indican, senterb  ̂
ciados por los Tribunales del ,, 
fuero ordinario, que se hallan 
en el cuarto período peniten- - 
ciario y  llevan extinguidas tres 
cuartas partes de sus conde
nas  .......   72X a 72U

'0ue)'Ta:
, Reales órdenes disponiendo se x:

devuelvan a los individuos que 
se expresan las cantidades que 
se indican, las cuales, ingresa- ¿
YQa para reducir el tiempo de 
su servicio en filas,.,..,, 723 a 72i

j Macienda:
 ̂ . Real orden dispoiviendo que el 

sorteo prim ero de los títulos 
do la  emisión de 2Q de Febre- 
ro de 1920, número 85 de las 
emisiones anteriores, que han 
de canjearse, tenga lugar el 
día 1,® de Junio próximo, en 
vez de celebrarlo el día 15 de 
Julio s i g u í 7 2 |

^ohef nación:
Real orden disponiendo se de

clare de utilidad pública el Es- 
ta-blecimiento balneario en que 
ban de utilizarse las aguas 
miiiero-niecTícinales que emer
gen en el lugar de Treno, pa
rroquia de N uestra Señora de .
los Angeles, del Ayuntam iento 
de Brión (C oruña)...,.. 724 y 725

Real orden disponiendo que se 
recuerde al personal del Cuer
po de Seguridad el más exac
to cumplimiento del artículo I I  
de la ley de 27 de Febrero de 
1908, que dispone que cuando 
un funcionario rehúse o excu
se cum plir su compromiso, se
rá  sometido a los Tribunales 
de Justicia a los efectos del 
artículo  887 del Código penal. 725

PÍA 21.

‘f a r iñ a :
. Real decreto autorizando al Mi

nistro de este Departamento 
para que presente a las Cor
tes un proyecto de ley reor
ganizando el Cuerpo de Buzos 
de la Armada y creación de 
una Escuela anexa a la de sub
marinos  ...........    73Q

presidencia del Oonsejo de MU 
nistros:

Real decreto creando una Comi
sión, compuesta por los se
ñores qug ufencionan para

Gaceta ele Ma3ri3.-Núní. íSr
" " ■í '- '— ---------  — --------

PáslBai*

que proceda al estudio y pre
paración de los Convenios co-'
merciales que de un modo
circunstancial han de regular 
las relaciones de España coif
los demás países  730 y 731

; Real decreto aceptando la dimi 
 ̂ fíión del cargo de Gobernador
j civil, electo, de la provincia do

Reón a D. José Carrera Ha-
imilo   ...................................731

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
•León a D. José López Boullo- 
sa. electo para igual cargo de
la de Toledo................    731

Real decreto nombrando Gobei*- 
iiador civil de la provincia do 
Soriit a D. Luis Posada Olera,
Diputado provincial ........  731

Real decreto nombrando Gober
nador civil de la provincia de 
Toledo a D. José María Martí
nez Avellanosa, que desempeña 
igual cargó en la de Soria... 731

Gracia y  Justicia:
Real decreto jubilando con ho

nores de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de 
esta Corte a D. Ramón Lecea 
y Gfírcía, Magistrado de dicha
;Audiencia  ..............   731

líñ^l decreto nombrando para la  
plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Ma
drid a D. Benigno Sánchez 
Sánchez Andrade, Fiscal de la
de Oviedo..........................  731

Real decreto promoviendo a la 
plaza de Fiscal de la Audien
cia territorial de Oviedo a don 
José Porcel y Soler, Magistra
do de la de Valencia . . . . . i  . 731

Fomento:
Real’ decreto declarando que el 

Ministro de este Departamen
to podrá exigir de los produc- 
t o e s  y fabricantes que notiñ- 
quen a las Autoridades corres- 

 ̂ pondientes el precio a que ven
den sus productos y a que lo 
hagan público para conoci
miento general; y que podrá 
'señalar los precios a que ha 
de cederse el carbón por los ex
plotadores de minas, y asimis
mo a las Empresas siderúrgicas 
y metalúrgicas los productos 
de su fabricación...,...., 731 y 732

I ‘
Gibada y  J u s t ic ia :

, Real orden dictando reglas pa
ra regular la forma en que 
los procesados ¿presos desig- 

' nen el Letrado que Ies patro
cine para su defensa en de- 
Cho 732

Gobernación:
Real orden nombrando el Tribu-. 

nal para las oposiciones auun»

Páginas.

ciadas para proveer los nueve 
puestos vacantes en el Escala
fón] del Cuerpo de Inspectores 
provinciales do S a n i d a d 732

Instrucción Pública y  Béllas Artes!
Real orden disponiendo se anun

cie a oposición libre la  provi
sión de las Cátedras de Parasi
tología, Bacteriología y Prepa
ración de sueros y vacunas, va
cantes en las Escuelas de Ve
terinaria de Zaragoza y San
tiago .......     732

Real orden aprobando las oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo 
de Secciones administrativas 
de Primera en señ an za .......... 738

Real orden disponiendo que des
de el día 9 de Marzo último seí 
acredíte al Inspector de Prime^ 
ra enseñanza de la provincia 
de Huesca, D. Francisco Abad! 
y  Gallego, la efectividad del 
sueldo anual de 7.000 pesetas. 738 

Real orden disponiendo se cum
pla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administrati- 
vo del Tribunal Supremo en el 
recurso promovido por D. Ma
nuel Gullón García, contra las 
Reales órdenes de este Minis
terio de 20 de Diciembre de 
1918 y 31 de Marzo de 1919...

733 a 73f
Fomento:

Real orden Gleclarando cesante 
del cargo de Oficial segundó de 
Administración civil de la  Se-

, cretaría de este Xdinisterio a
D. Angel Rodríguez B>8lgado..¿

735 y 731
Día 22.

Gobernación:
Real decreto concediendo la 

Gran Cruz de la Orden civil de 
Beneficencia, con distintivo 
blanco, a doña Carmen Barre- 
nechea y Montegui, Duquesa de 
Dato  ...... . i i . . . . . . . . . . . . . . .  7Í7

Trabajo:
Reali decreto disponiendo que la 

Junta de Patronato de Inge
nieros y Obreros pensionados 
ien el extranjero continúe regi
da por los de 27 de Mayo de 
1910, 4 de Abril de 1913 y 27 
de Junio de 1919, salvo lo que 
se modifique por las disposi
ciones que se publican... 737 a Wí

' f "
'Presidencia del Consejo de Minis* 

tros: nj
Real orden disponiendo se publi

que en este periódico oficial y 
en el Boletín Oficial de la Pro
vincia de Santander la petición 
de préstamo que del Banco de

• ' : ílr.ódito Industrial ha solicita-



Mayo 1921' í^/V

Ic’ásinaár

tío la Sociedad Española de 
’ fíoastruecióa Naval .......   789

E ía 23. ^
kierra¿ -

Real orden disponiendo sean 11̂  ^
cenciados, pasaportándolos pa
ra el punto de su residencia, 
los individuos del Tercio dQ 
Extranjeros que figuran en la  
relación que se publica... 745 748

j*'"'
hacienda:

: Real orden accediendo a lo soli
citado por D. Rafael Barril Fi- 
gueras, Ingeniero Industrial 
afecto a la Inspección de Ha
cienda de Valencia, y dispo
niendo se entienda rectiñcado 
el Escalafón en el sentido que
se in d ica ...................   748

Real orden estimando én -parte 
la solicitud de D. Juan Tejero 
Pérez, Auxiliar primero de la 
Depositaría de Hacienda en 
Toledo, disponiendo pase a 
ocupar en el Escalafón el nú
mero 1.207 bis de su escala, y 
desestimando en lo demás ia 
reclamación producida por el 
mismo ........ ,v.v.. . . . . . . . . .  746

Real orden accediendo a la recla- 
mación de D. Juan Aquino Ma
clas, Auxiliar primero de la 
Administración de Contribu
ciones de Sevilla, y disponien
do se entienda rectificado el 
Escalafón en el sentido que se 
indica ........................... 748

^mnentot
Real orden disponiendo que por 

la Dirección general de Obras 
públicas se conceda la autori
zación necesaria al personal 
facultativo dependiente de la 
misma, que lo desee, para que 
pueda asistir a las sesiones del 
Congreso de la Asociación Es
pañola para el progreso de las 
Ciencias, que ha de celebrarse 
en Oporto los días 26 de Ju
nio a 1.® de Julio próximo,......

Real orden resolviendo instan
cias de los Sobrestantes de 
Obras públicas D. Julián Artu
ro Alias y D, Miguel de la 
Roca . . . . . . . . i ..................... 746 y

Día 2f

Wr09\deno%a del Consejo de Mimsr 
tro s i
[Real decreto dispóniendo que al 

.cadáver de D. Fernando Primo 
•de Rivera y Sóbremonte, Mar

q u és de Estella, se le tributen 
los honores fúnebres que la Or
denanza señala para el Capitán 
general de Ejército que muere 
en plaza con mando en Jefe, y 
que se celebrjBu en esta Corte

748

747

Págiftai

solemnes exequias el día en
que se f ije ........................  754

Real orden aprobando el ceremo
nial para la traslación del ca
dáver del Capitán general don 
Pernando Primo de Rivera y  
Sobremonte, Marqués de Estella 754 

Ceremonial para la traslación del 
cadáver del Capitán general 
Fernando Primo de Rivera y  
y Sobremonte, Marqués de Bs- 
tella, el día de boy, a las once 
de la mañana, desde la casa 
mortuoria. Serrano, 25 dupli
cado, a la Sacramental de San, i
Isidro ...............    754

Real orden disponiendo que en el 
día de hoy ondee, en señal do 
duelo, la bandera española a 
media asta en todos los edifi' 
cios del Estado en esta Corto

754 y 755
TrQ.l}ajo:

Real decreto aprobando el Re
glamento, que se inserta, modi
ficando el vigente para aplica^ 
ción de la ley de 12 de Junio 
de 1911 sobre casas baratas...

.755 a 767
Guerra:

Real orden concediendo el ingre- 
, so en Inválidos al Cabo de In

fantería Narciso Pérez To
rres . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 767 y 768

Real orden concediendo la grati
ficación anual de 1.500 pesetas 
a p . Enrique Maldonado y de 
Meer, Capitán de Ingenieros 
con destino en el servicio de 
Ateronáutica militar„.............= 768

Real orden circular desestiman
do las peticiones que se indi
can y disponiendo queden sin 
curso las solicitudes que se 
promuevan en el sentido de 
dispensa de servir los tres me
ses de instrucción los indivi
duos acogidos a los beneficios 
del capítulo 20 de la ley de 
Reclutamiidnto 788(

r

Qol)ernaci6n:
Real orden disponiendo se cum

pla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administrati- 
yo del Tribunal Supremo en 
el recurso interpuesto por don 
José López Castro contra Real 
orden de este Ministerio fecha 
19 de Septiembre de 1919...... 788

Instrucción Pública y  Bellas Á7'tes:
Real orden relativa a ascensos 

de Oficiales de Secciones admi
nistrativas de Primera ense
ñanza ..........    768

Real orden resolviendo el expe
diente promovido por D. Emi 
lio Raguero Vera y otros Maes
tros de esta Corte, en súplica 
de que se les declare compren-

didos en el número 5.* del ar., 
tículo 90 del Estatuto vigente.

768 y
Real orden disponiendo se ponga 

en conocimiento del Ministro 
do la Gobernación el hecho de 
que el Ayuntamiento de Peña» 
rroya no paga lo^ alquileres dt 
la casa que ocupa la Escuelac 
y encareciendo ia necesidad de 
que comunique al Gobernador 
civil dg Córdoba la convenien
cia de que obligue a referido 
Ayuntamiento a abonar al due
ño de la casa los alquilerea
devengados  ..... ....... ............

Real orden desestimando la soli
citud de D. Marcelo Peautrier, 
súbdito francés, solicitando au
torización para ejercer en Es  ̂
paña su profesión de Cirujano
dentista  ....................

Real orden desestimando el re
curso de doña Casilda Fernán
dez y confirmando el nombra, 
miento de Regente de la Es
cuela práctica aneja a la Nor
mal de Maestras de Granada, 
hecho a favor de doña María
Cantero G arcía...........................

Real orden disponiendo se pu
bliquen las bases para el con
curso en que se adjudicará un 
premio de 25.000 pesetas para 
conmemorar el Centenario de 
Covadonga, al estudio histórico 
literario del mayor mérito qu?P
se presente  ........... 769 y

Real orden organizando el griipr> 
de Inspectoras y Maestras de 
Primera enseñanza para que 
visiten las Escuelas de Francia, 
Bélgica y S u i z a . . . . 770 y

Trabajo:
Real orden aclaratoria del Real 

decreto de 3 de Abril de 1919 
acerca del descanso nocturna
en las tahonas  ...........

Real orden disponiendo que con 
sujeción a las reglas que se 
publican procedan las Juntas 
locales de Emigración a cele
brar las elecciones de Vocales y 
Suplentes representantes de la 
clase obrera, y caso de vacentOp 
las de iguales cargos represen
tantes de los navieros y con
signatarios 771 y

m

T il

771

772

Día 25.

Marina:

Ley fijando las fuerzas navales 
para las atenciones del servi
cio que deben figurar durante
el año corriente   778 y

Real decreto haciendo extensivo 
y obligatorio para el personal 
de Prácticos d  ̂ puertos de Es
paña, en el ejercicio de sus 
¡funciones, en cuanto no se 

 ̂ opongan a las ba^es que se

(Ut
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páglB^si

jsoñalaii;, áa^ü.‘.''j zoDXQ aCííl«
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3.6 'i o V-C' I ;;V': UO .i9'19’,
779 t

Sierra:]

Orüen circular aprobando €i 
H0 gl?i>iue.tito Que s í pui-iiaa pa
ra  la ?5 oposkdones a  ingreso 
y  prácMcas áal .Cuerpo Jurí
dico M ilitar ^

Eeal orden cirenlaz' aiiie]3aiido 
l0 £> .pr€=gx'a"ia8.-3 íiue se iPSsdrtajS 
por biue kan. ñ'' regirse el pri-- 
Imero y  segmtíO' ejercicios pa
ra  ISvS opoFóciones de

el Cuereo .Turxdíco M üitar 
%iZ a

liea l orden disponierido 
•^rilííxnal cxamiEador ¿le les 
ezfaieiias paro. Pilotos 7  Capí- 
tanes’ de 2a M arina mereajite, 
<iue iialsráii úñ .ipriHo^s^ en 
im  cinco Comandancias de 
M arina íle Cllluiov Coranaf JS- 
áiZf €artagena y Bareelona., In 
constitaya el personal ^ua bb 
■expresa ■ «‘'-i»»»> *

orden resolvíendo ŝ e 
touncie a  opcsSeícn en tre  Boc- 
tox’SB de la Facultad  de Cien- 
Ííias y  Maestros Normales 
§laza deVFrofesor de H i s f ^ a  
KMural, vacante en la  Escn^^a 
de Bstudiod Superiores d'^l Ma- 
üisterio, j  dotada con el Buel- 
ií>: m n -ú  da íi.O.OO: pesetas.,.,,.

606 y,
B®0 l  ordo»: nomoraBde on v irtud  

de .concurso previo de traslado. 
'MÍb da la  Sec-cidn adminl'itni-' 
.tiva de P rim era enseñanza 

' il^érida» a D, CH^riel Paramo y 
Ownrez ,. , ,>, ,y,»

E eal orden ¿ií^poniendo se acia- 
ye ia  do i) de Octubre ültiBmf 
en el sentido de se entien
da íiUíí el ?¿:„;onato do la 
Mmdacidii .líi.stít(vda por don 

' É ‘X^ael Tomás Meio.fcjcless de 
en A ’̂ ^mQgn. (Alava), 

,^ü̂ rr5spond@( u l señor 0 ]>lspo- 
áe  Yitorla, ouedando por tanto. 
ñln ^ 8Qío la  dosisnaMdn iiecaa 
& íavcr del señor Obispo de ' 
S an tander eomo Patrono do 
áiclis. Obra pia,. s*cgñn se dis- 

Altada Keal o-don

E aal 'ñjandc los precios
del papel para los penódiccs 
diarios, sem anarios y  revistas 
durante los meses’ de AbiiJ, 
Mayo y  Jun io  del pon ien te
añ.0  ̂ 5,Wi» 9 9 * ? ar̂a * b í . » n i S í.̂  á aj» ?i-i i i i¡,.

m

m §

m&trucción púMira %{ Bma^. A rte:

m i

BIA 25,

Págiaas^gí

W^'tadGi

Eeai decreto adm itiendo la  dimt- 
®i6n ciel cargo de Cónsul ele 
p rim era clase en Quito a don 
Angel Sáncbez Vera, deelarán- 

•" dolé cesante   Slíí 1

E eal decreto  ̂ >00 en el
sentido se paoixa-B las ac
tú a  tas plantillad de los ‘Guer- 
pos de Contramaeatres, Condes
tables, Maqiüriistas, Practican- 
¿€s y Obraros torpeáisía^  elsc- 

■ Jrieistas f ^ g í ;
■' B.eal decreto aprobando el Eegla- r
■y m entó para ingreso en la   ̂3
•G ^u.ela de Condestables 810 a  UÍSŜ'fl

'^m rra r,

Beai orden eoncsülenbo el in-
^resr ------  do Irivá-'
•/idos \ ^ i k u Doniln-
m  G y

;■
M^Mendaii

Eeal orden a.uton25ando a IK Fe
lipe Torres Kx-drigo para  ins^ , 
ta la r  en Tomelloso. im z  Tábrica 
tls aleoüol d e s n a t u r a l i z a d o , , . 812

E eai orden autorisanrlo a don 
Ja im e -Terg-Ss Cuadrada para  
iriFtal8.r eu H ospitalet una fá
brica da alcqkól desnatura?,.!!-
'gado Tr.%¡fiyauiv.•». ' T ^ v . i ; ’

E eal orden aprobando^ la  p lan ti
lla  que s© publica de distribu
ción d e l ' personal clel Cuerpo 
A uxiliar dq .CoataMlidad del

Eeal orden >9,plazandó basta- el 
10 de Octubre próximo las o'pú- 
BÍCÍ0218S a plav-as de Aiiviliarss^
ÉB AdmixiisíTa.cíóii Mvn deijeE- 
ile n íe s  de este M i n i s t e r i o , , , B M -  l

Eeal orden prorrogando por qula- f
co días la llceneia que por en* 1
fexmo s’e encuentra disfrutan^ J
doD, ¥íeent3!HoíÍr!gue2^íy Camr ' . ?
po Eedondo, Oficial d© p r i 
m era clase de .Administración 
^^ivll on ©1 Crobierxio: civil .d^
H uelva 318̂  '

wmmim I
/i

Eeal orden dictan do regias, .para [.
que el ganado apreliendido ds l
Im portación Glandes tina sea ?
jcondocido a las Aduanas a ñn 
de que se les someta al rseo- 
noclmlento sanitario  que üo-

. rre^pondá  ........   "̂̂ 13 y Sl^'

m.h 21.
M m i£‘ndü^.

Bp.al orden dlspómenao se den

las grácias al R epresentante 
del Testado en el Arrendam ieii- 
,ío de Tabacos y Dli’eceión ge
neral del T.í,mbre y del Mono.» 
pollo de Cerillas, por el acier
to- -con qiio ha presMido la  Jun» 
ta  redaetora del proyecto- d© 
rborganizaciüB da servicios da 
•la Admlnls-traclón económieo»- 
provincial Sl§

iMírUecilón F úú íea  y  Bellas "Artest

iflsal orden resolviendo eT-expe» 
diente incoado-' por- el ..Ayunta.- 
Aliento de .Silleda (Fanteved i’aj" 
sobre modificación del Arregló» 
escollar

. 'iteaí orden disponiendo se evMiŷ ,. ' 
p ía en -bus propios térm inos la  

. sentencia, dictada por la  Sala 
de lo GontencíoBC’-adm.iBlstra- - 
tivb' de] Tn];una-1 Supremo^ eit 
el pleito prí-movido por uoñm 

. ^CarÍB. del Soüo'i’ro G ard a  Doo ■ 
m ingues contra la  Eeal ordeit^'
;rle AílrdsterA de 1,2 de
H.-.ptiembre do l ^ n    Sis

F .'al orden disponiendo se cum
pla en BUB pr'-iios'tér.niinoB la  
,B.8ntencia: d!cto.dv por la  S a la  
de •lo •'"'hí' ¿enc.:í0S0"adr.i!nlgtrati- 
yo  del Tribune.1 Supremo en. el . 
pleito promovido p.ar D, ü&y^ 
laño  Orti,s y otros, coa tra  las 
'Bc,ale.s órdenes de este Minls- 
.terio de 23 ele Octubre, 5 de' 
■I^ovlembre y 2 y 6 de Octubre
>i€ 1918,.,.,,...  .........  BIS

Real orden disponiendo se deB;
lo.s ascensosEle escala y qua IcS' 
^•ateclrátieos de Institu to  alia 

■ r>e -meneionan pasen a ocuijar 
'en el Escalafón los .uümeros' 
que se ind ican .,..,,,,..,, 318. y  82t

E eal O'rden dxspon.ieiido que la  
provisión de la Cátedra de 
Geo.graffa e Hist.orisi, del Insti»
.tuto de Zara.go í̂3,., m  agregue a  
lae opo,sirdoriGB -sonv-icadas por 
E eal orden de 7 de Julio  -de
1919  ..............................   811

•Eeal ord-G.n •disponiendo se. r-d- 
.qnieran, ton  deBti,íio a íey> Bi» 
blio'tí^'iB pñb-1 leas ' del Esiado.,
80 ejemplares de la  obra titu 
lada ^Estudio’ y enseña.nza do 
las Beiigiias mod-arnas”, de la  
qiio es aiitoi" D, Keniesio Fer«=̂  
Bdnclez y  B^eroándes,,,,, ........... s i r

E eal orden di:>ponicndo s-e' ad'^ 
quievan, con destino a las Bi
bliotecas i^.blicas del Estad©,;, :

, f  O ejexjaplares de la  obra tlíu - 
.Jada "*FoHtica sceial ag rariá  
10,6 Españp.^% de la  que es a-otor

.' P , Diego P a z o s . . 819 7  SÉ^
lEeal orden resobu-eiido el expe

diente de oposiciones a  las 
Escuelas de niñas celebradas 
en  el Eeetorado Central, 820 y 32Í

Real oi'den disponiendo se anun- 
ci8 a l turno de oposición libro 
entra Doctoi^es la  provisión: d«



31' M á f ó '  'X§J‘ 8 ' » '

mgrnm

de M iüeíalogía 
 ̂ Botánica, vacantes ■an las Fa- 
■ ;ieiíltacies de. Ciencias de las 
,:3f0BiversMadeB de Santiago f; 
^•"Bevilla. C0 áíli2 2 . ) , ^21

VU  28-

.íCandlIerfg;^—Kecepcidn por Su 
^m ajestad el Eey (q. D, g.) del 
tíExcmo. Sr, Mil os Kpbp?. En- 
;.;^iado Extraordinario, y  -Mims- 
- íiro  Flerapoteiicíarlo en esta 
aporte de la  Bepública Claecc-'

' e s l o v a c a ;  : i , . 3 2 3

' f m t f w e m m m m  y  Bellas Arte^^:

Eeal decreto dedarandD que la  
_ .ülansnra previ sional o deñniti-
■ .v a  de Fsenelas por deliciencia 
, . n-íaita a/beointa.do local, no an-

-o ii^oB que las
.tengan a  su cargo para  residir 

g^'-íoera de a oón en que ra-'
;p?dlquen; y q u e . tampoco impli- 
'B^ará dereelió alguno a traslado 
.gtde Escuela o variación de resi- 
d iséñela  el carecerse de casa-lia- 
't:tbttacióD para el M aestro.,,,,,,,, 
'íEead decreto coneediendo la Oran 

"̂ iCriTS de AlfoBSO 3rJI a D, Igna,- 
■"■'€10 Montes de Oca y O bregón, 

•'tEeal decreto üeelara:!uio jiib.i:ad.O’ 
a  B. .Antonio Crespi y Más, Ca«

, : iteclrático nurae.rar:Io del /.ns» 
tltü to  de Pontevedra— 82^ y 

E eai decreto declarando' Jubilada: 
a  doña Concepción Sáis; y 

, Otero^ Profesora niim erarla de 
"da Escuela de Estudios Bope-
■ Tiores del M agisterio,,,,,,,

E eal decreto eonfim ando en eX
'■ .n a lg a  de Yocal del Fatronatíií 

Nacional de Sordo.muáoí^ a* 
"'.I)- Buis Lope^ Ballesteros.,..,*,í

m :

m

m m c m c ia  m  acmefo m  
tros:

p i tó le s  órdenes disponiendo se
. ...publiquen en este periódico 
■'.Msd las peticiones de préstanaq 

■iQue han solicitado del Banco 
.de Crédito Industrial ,D, .Fran- 

,^,Mbco GóBies-RoduIfo y Lópesí,. 
■;.-•■ Industrial Química áe Za- 

'i3*ago55a, S, A,, y la Saciedad 
" A stineros de Tarragona, S27 y

' :MeaJ orden decI?i'r?,ndo en sitúa-! 
 ̂ ^ión de ©xcedencia voluntaria' 

^■y--'M D, Carlos Trejo Ino ja i Ee- 
' gistrador de 3a Propiedad de 

iOifuentes ,,,,, .,,0 ,

Púdlica y  EéUas "Ártmi

/ E eal orden determinando 3as 
: iOorporaciones que lian de for« 

inmlar pro.pu8sta para la  pro« 
visión de 3a Cátedra de De-

S2B

vlamaeiQn dci Co-iservaio^io
de T a l e n c i a . . .    Ĵ 2S

Beal orden concedieBdo el áscen--- 
So de 500 pesetas anuales a don 
Dam ián Gare,!a del P 0 2 0  y Ace> 
vedOj Profesor de Caligrafía, tleíi 
Institu to  de Palm a (Baleares). S2S 

Eeal orden disponiendo ss anun
cien a COHCU.VSO previo de tra s 
lación la previsión’ de las Cá
tedras do Enfermedades de la 
infancia y Modicina legal y 
Toxicoiogía, vacantes en la  F a
cultad de Medic.!im de -la IJni-
versidad de Yalladolíd,   .821

:'EeaJ orden dis.poniendo que las 
alii.mnas de la Escuela del Ho- 
.gar y Profesional de la  Bíiijsr 
Cursen en este Oentro iá  ansa- 
fianza del idioma ím neés. 828 y  |2 Í  

Beal orden creando en la  Escue
la del Hogar 7  Pro.tesional ée. 
la  Mujer el ta ller de confección 
úe calzado para s e ñ o r i t a s , S 2 ^

Fúme-nto'-::

Keal orden modiñcanido en al 
sentido que se publica la Eeail 
orden de 23 de Septiembre 
del año próximo pasando en Iq 
qne se veñere a la iuam;eracfóa . 
previo: o nal de caminos vecina» 
les o , , . S 2 S

B.eal orden clisponiendo que laB
Cámaras de Comercio, Indus- |
tr ia  y Navegación remitasi a i
este M lnistaric, en el térm ino |
de diez días, sus sufragios, con |
arreglo a los estados que señ-Sr j
Ja la Iv'8al orden de f del ae-- !
tual, p£,rn la designaeid-r de los 

M que .ha.a de c nslituiv 
■la Consumitiva de Cánia'^
ras de Comercio, industria  y 
Havegación . , , . . . ,  . .-ii,:, *í .Í2i

DU W.

PreM eílúiá ñol V.cnsé^o M‘h i
riisfroi?’;

Eeal decreto disponiendo se 
! . tienda redacta..-o en la forma ■

gus publica el de 18 de Fe- , i 
] ’ brero de 1916, teniendo en 

: ’ í^suenta la creación, coa pO'S-
te rio r' dad ai. rriisino, -üe nue- 1

; ' vas Bases navales y el Ctím- 
!■ ■ blo  de denoia.inac.10n de algw.- 

■ nos empleos . ie  la Armada,
834 y

<■ QoMi^mdú'ni] ,

Eeal decreto adlñitiend-o la  dl« 
misión del cargo de Inspec
tor general 08 Segur:Kia.d de „ 
Madrid a D, Mannel Eódemfí 
y M a r b i n e v , , , ^ , . « o . , ,

Eeal decreto nombrando Inspec
to r general de Seguridad ele 
M adrid a D, Alfonso M artin 
Garrido, Coronel de la  Guar
d ia civil,..,,,.,,..

, Efeal decreto de nonibrando Co- 
anisarlo de printera clase deX 
üuerpo de Vigilancia, en la
provj-ieia de Barcelomv, a don 
Eamon Fernándes Lui-ia, ex
cedentes de xgua/ es .‘go.

instrucción púhllca 2s Bellay

Eeal decreto aprobando el E 0 -
glaiiiento qae se publica pa.m 
el:, régimen- del 'Cons.'-je del 
Servicio G-eognlOeo..,.. 335 a

Buéifruii

Eeal orden circuli^r í.]c-:;i.:.ra.7do 
reglam entarlo m ra  ñ 
iral de la Cmardia^civU, que 
preste sus servieics an la  con- 
'ducsióii y mianejc de 
vile-s, motocicletas, bicicletas y  
to.da o tra clase de imq'a.in.a-s do 
•locomoción, como igualm ente, 
para  los A.yu.daiit8se j  Auxilia* 
yes de! mismo, él unifoOT.-e 
que se de ta lla 'y  cuyo 
tamíbién se indi cari.,., M f  y

Eeal orden circular disponiendo “ 
sean licenciados, pasaportárido 
-Jm para el. punto dé residen* 
cía, los individuos pertenecien«
•les al Tercia de Extranjero^ 
que figuran er !a relación qiró 
'Be i n s e r t a * , . . . . ^

Mctc^AmlñV

E eal orden declarando su sm* 
pensó, interinam ente, la adirv'» 
galón temAoraT y  reímporta^íóB' 
dé enva^.es toscos m  vM rlo...

Eeal orden prorrogando, por tm'
: m es 3a licencia que por énfer-

^  se encuentra dJsfHitando 
P . Faustino Federico Cáacar y 
3*uliá, JéfB de Negociado de- 
p rim em  clase de la  Interven:^ 
íílón da Hacien.íl3- dé B.iirgcs>.^.

838 y m
WélfernaeiónA]

E.eai! orda^Nautor}.^a-ad.e al Dñ.-ec- 
to r ge7::sml de Seguridad pa-' 
ra.. que, con el u '̂.- de 
pilla, pued.''-. despachar la üi% 
ma correspoiidiente a los nom
bramientos qUíj por m olim ien
to .de personal se originen 
Ms' esealaii de los Chicrpo- M  
(Vigilancia y Begiiiidad..,...,;,.,!

'Eeal orden señalando para lo' 
sucesivo como ternporao&
^lal del Balneario ds Solare^

1 lia de 1,« de Julio a SC ño 
B ept^ SBibrs a ¿j

. Eeal orñ en eeflafanSb pam  Id su'«? 
cesi’̂ o l^mpora.da oñcii€^
ie l  Balneo.rio d'̂ . AÍ2;ola 3a de'
15 de Junio a  15 d,e Octubre,

in^rucción pública y  Bellas Artes:
Eeal orden disponiendo qué a 

p a rtir  del día 10 de Abi 11 próxi- 
mo pasado sea relntemTido dor.

m

itif'



1
rife»

baceta' cíe Maíírd.-Nuró
Pá^ îoat.

Pedro Rodríguez de la  
lia y Serrano en el ^at^o dQ 
Profesor de término de la  
cuela Industrial y üe Artea
Oficios de Sevilla .

Real orden disponrendo sa  cum
pla la sentencia dictada por la  
Sala de lo Contenci oso-admi
nistrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito promovido por 
D. José María Ventura Callás, 
contrca la ReaT" orden do 18 

i de Junio de 1910........  839 ^

^pX^lajo:

Real orden relativa a la Justiñ- 
caclón de la edad por los obre- 

' ros varones o liémbras basta 
cumiDllr los diez y  ocho años.

)Shíerra:
D ía  30 .

889̂

84Q

840

Reales órdenes disponiendo se 
i devuelvan a los individuos 
' que se ineticionan las cantida

des que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.

, ; . 849 y, 850

ífiStfueción púnica y  Bellas Aftesí!\

Real orden declarando excedén- 
j te forzoso en el cargo de Pro- 
i fesor de ia Escuela Industrial 
I de Tarrasa a D. José Pizd. 
f Xatart ... .. .. .. .. .. .. .. .. ..  850 y  851
Real orden disponiendo que los 

Ayudantes de Escuelas Norma- 
; les nombrjados de conformi

dad con los preceptos del Real 
decreto de 30 de Enero de 
1920 puedan permanecer inde
finidamente sirviendo dichos
cargos   ..................   851

Real orden nombrando el Tribu
nal para las dposlclones a las 

¡ Cátedras de Higiene con prác
ticas de bacteriología sanita
ria, vacantes en las Universi
dades de Santiago, Sevilla y
Valladolid ................................  851

Real orden declarando mdnumen- 
I j to arquitectónico artístico la  
i llamada ''Casa de las Torres”,
' sita en la ciudad de übedá

(Jaén) .......................   851 y  852
Real orden autorizando al Instí- 
: tut d’Estudís Catalans, do Baxy

Páginas.

icelona, para practicar excaváis 
clones arqueológicas en la  es-» /  
tación de Capocort Vell y en la 
Chieva de Son Tapaquet, sitas 
en el término de Lluclimayor,
(Mallorca)  ................   852

Real orden autorizando al Insti
tu í d’Estudls Catalan.s, para 
practicar excavaciones arqueo
lógicas en la Necrópolis ro
mana que se halla en el Huer- - 

' t to de Caü Poli, sito en el tér- 
' mino de Santa Eulalia, de la  

í Isla de Ibiza   852 y 853

Día 31. 

gracia y  Justician

• Reaí decreto nombrando Magis
trado de la Audiencia territo- 

, rial de Valencia a D. Antonio 
Delgado Curto, Abogado fiscal 
de la de Barcedoua................  858

Estado

Real orden disponiendo pase a 
Londres, en comisión del ser
vicio, para asistir a la reunión 
de la Comisión de Enmiendas 
al pacto de la Sociedad de las 
Naciones, D. Emilio de Pala
cios y Faq, Subsecretario de
•este Departamento  ...........  858

Real orden disponiendo que du
rante la ausencia del señor 
Subsecretario de este Ministe
rio se encargue de la Subse^ 
cretaría del mismo D. Servan
do Crespo y  Bocolo, Ministro 
Plenipótenciario de segunda 
clase. Jefe de la Sección de 
Contabilidad y Obra pía de este 
pepartamento ........     858

ffuerra:\
Real orden disponiendo se de

vuelva la cantidad que se ex
presa al individuo que se men
ciona, la cual ingresó para re
ducir el tiempo de su servicio
en ñ la s....................................   858

Real orden circular disponiendo 
se convoque a oposiciones para 
cubrir 60 plazas de Veterina
rios terceros del Cuerpo de 
Veterinaria Militar, y que los 
ejercicios den principio el día 

de Septiembre próximo ve-

Páginaa

. ' * nidero en la  Escuela do Vete
r in a ria  de esta C o r t e . . S 5 8

Hacienda: - • .
Real orden habilitando duran te 

tres  años el trozo de costa com
prendido en tre  el punto E l 
G-uix y  el puerto de Valldemo- 
ra  (Baleares) para  el embar- ; 
que, en régim en de cabotaje^ 
de maderas, carbón y  corteza. 853 

Real orden habilitando el punto 
T orre Nova (Mallorca) para  

' el embai'que, en régimen de
; cabotaje, de m adera en rollos
" y  corteza..........................  858 y 859

Real orden señalando el recargo 
que deben satisfacer en el mes 
de Junio las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de 
p la ta  o billetes...,.,,..:........   853

Instrucción púhlica y  Bellas Ar» 
tes: :
Real orden nombrando a D. José 

Fiza X a ta rt Profesor de té r
mino de la  Escuela Industrial 
de Villaniieva y Geltrú, con 
destino a las enseñanzas de 
Mecanismos, m áquinas - herra
m ientas y motores de la  m is
m a Escuela  ....................... . 859

Real orden disponiendo que, con 
destino a las Bibliotecas pú
blicas del Estado, se adquie
ran  los ejempla/res" qu'e se in- . 
dican de la obra titu lada "‘E l 
A lcázar de Segovia”, de la que 
es autor D. Eduardo Oliver
Copons ....................     859 a  862

Real orde-n disponiendo que se 
anuncie a concurso previo de 
traslado la  provisión de ia cá
ted ra  de Lengua la tina del 

■ Institu to  general y técnico dd
Teruel  ....................................  862

Real orden nombrando a D. An
tonio Jaén Morente Catedráti
co num erario ele Geografía e 
H istoria del Institu to  general 
y técnico de S ev illa ............... 862

Fornento: '
Real orden disponiendo que la  

de 20 de Abril últim o se en
tienda modificada y completa
da con las reglas que se pu
blican       862 y 868

MADRID.—Sucesores de R ivadeneyrM ^ís^), Paseo de San Vísente, 20. Tel. J-3ÍS.
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